
 
Informe Camara Argentina del Acero 

 
Se debera contemplar: 
 
 
Proposito: 

 

 El coronavirus se nombra como SARS-CoV-2, la enfermedad producida 
por este virus se nombra COVID-19. 

 
Definiciones y Abreviaturas 

 
 En toda ocasión que se haga mención sobre los síntomas de enfermedad 

remitirse a la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la 
Nación. 

 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso. 
 

 Cuando se hable de dispositivos tapabocas o protección respiratoria, 
referirse a los mismos como “cubrebocas, tapabocas o barbijos caseros”, 
aclarar que deben lavarse al menos una vez al día, cambiarse si se 
encuentran visiblemente sucios o mojados y que deben cubrir 
completamente la nariz, boca y mentón. 

 
 El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social 

ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero 
puede considerarse como una medida adicional cuando transitoriamente 
no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. 

 
 
Ingresos y control de acceso: 

 

 Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están 
exentas del deber de asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo 
establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Resolución N° 
207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su 
artículo 1°, las siguientes personas incluidas en los grupos de riesgo y 
aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 
del niño, niña o adolescente. A saber: 

 Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de 
edad, excepto que sean considerados “personal esencial para el 
adecuado funcionamiento del establecimiento”.  

 Trabajadoras embarazadas 
 Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 

define la autoridad sanitaria nacional. 
 La medición de temperatura debe realizarse con termómetros infrarrojos 

que no impliquen contacto, y NO debe permitirse el ingreso de personas 
con temperatura mayor o igual a 37,5°C o síntomas sospechosos. 
 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso


 Ningún trabajador debe concurrir al trabajo si tiene  síntomas de 
enfermedad de acuerdo a la definición de caso vigente del Ministerio de 
Salud de la Nación. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-
COVID-19/definicion-de-caso 

 
 La medida de distanciamiento social recomendada es 2 metros ideal y 1,5 

metros como mínimo aceptable  
 
 

Medidas preventivas higiene, limpieza y desinfección 
 

 En todo momento que se haga referencia a soluciones desinfectantes 
debe aclararse dilución de lavandina para concentración de cloro 
equivalente a 500 a 1000 ppm o alcohol al 70%. 

 
 Informar que la lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24hs dado 

que pierde su efectividad. 
 

 Es responsabilidad de la institución de proveer los elementos adecuados 
en cantidad suficiente y en forma accesible para la higiene personal 
(lavado de manos con jabón, solución hidroalcohólica y toallas de papel). 

 
 

 Cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo descartable y 
desecharlo inmediatamente en un lugar adecuado o realizarlo en el 
pliegue del codo. Posterior a eso se deberá realizar lavado de manos. 

 

 El lavado de manos recomendado es de 40-60 segundos. 
 
Control de Areas comunes 
 

 Se deben adecuar las diferentes tareas fundamentales del 
establecimiento en base a turnos rotativos de trabajo y, disposición de 
descansos, de manera tal de garantizar, durante toda la jornada de 
trabajo, la distancia entre personas de al menos 1,5 metros, garantizando 
la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio 
físico, entre otros. 

 Controlar el uso de elementos de protección que cubran nariz, boca 
y mentón. 

 Impartir instrucciones a las autoridades y realizar seguimiento de 
los responsables de cada área para que reduzcan al mínimo 
indispensable la presencia de los trabajadores en los lugares de 
trabajo. 
 

 Se deberán informar a la autoridad competente con precisión las medidas 
de seguridad e higiene implementadas en cada lugar de trabajo. 
 

 Especificar que la asignación de turnos debe realizarse en forma 
electrónica (por teléfono/correo electrónico). Se recomienda llamado 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso


telefónico previo a la visita para constatar que el cliente, proveedor o 
visitante no presente síntomas respiratorios y/o fiebre en el momento de 
la visita. 

 
 Cuando se haga referencia a la ocupación de espacios comunes (salas 

de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, 
etcétera), debe decir: mantener en todo momento una distancia 
interpersonal mínima de 1,5 metros e idealmente al menos 2 metros, la 
densidad de ocupación no puede exceder en ningún momento 1 persona 
cada 2,25 metros cuadrados. 

 
Trasporte Interno y externo 
 

 Se sugiere que el empleador en la medida de lo posible facilite medios de 
transporte específicos para sus empleados. 

 Si bien se recomienda evitar, en lo posible, el uso de transporte público, 
para aquellos trabajadores que deban hacer uso del mismo para dirigirse 
a sus lugares de trabajo, se aconseja:  

 En lo posible, se debe evitar el uso del transporte público, sobre 
todo para viajes cortos. 

 Uso de cubrebocas 
 Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, 

durante y después de los desplazamientos a realizar. 
 Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón, alcohol 

en gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 
 En lo posible, utilizar vehículo particular: se debe recordar 

mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y desinfección del 
interior del mismo.  

 Respetar las distancias recomendadas de (como mínimo 1,5 
metros). 

 Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte 
que se vaya a utilizar. 

 Cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo 
descartable y desecharlo inmediatamente en un lugar adecuado o 
realizarlo en el pliegue del codo. 

Gestión de Servicio Médico y TRIAGE – VIGILANCIA MEDICA COVID-19 

 
 En toda ocasión que se haga mención sobre los síntomas de enfermedad 

remitirse a la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la 
Nación. 
 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-

caso. 
 

 Se sugiere que todo trabajador notifique inmediatamente ante la 
presencia de síntomas respiratorios o fiebre. El personal sanitario deberá 
evaluar en cada caso la aptitud del trabajador para concurrir al trabajo o 
de lo contrario deberá licenciarse hasta o confirmarse o descartarse 
COVID-19. El periodo de licencia debe estar cubierto por el empleador.  

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso


 
 Se considera contacto estrecho a toda persona que permaneció por lo 

menos 15 minutos a una distancia de menos de 2 metros de un caso 
sospechoso o confirmado de  de COVID-19. 

 
 Se recomienda que todo contacto con caso sospechoso o confirmado de 

COVID-19 se mantenga en aislamiento con pautas de alarma estrictas. 
por 14 días desde el último contacto o hasta que se descarte la 
enfermedad en el caso fuente. 

 
 Debe disponerse de un espacio de aislamiento dentro del ámbito laboral 

para permitir que ante un trabajador que inicie con síntomas durante la 
jornada pueda aislarse en dicho lugar (con un barbijo quirúrgico colocado, 
para eso la institución debe contar con los mismos para esta 
circunstancia) hasta ser evaluado por el equipo de salud y determinar su 
condición como posible “caso sospechoso”. 

 
Capacitación y Comunicaciones 

 
 Se recomienda realizar difusión masiva de información del COVID-19 a 

todos los trabajadores e incentivar la consulta temprana ante la 
presencia de síntomas compatibles con sospecha de infección por 
Covid-19. 

 
EPP: 
 

 No aplica el uso de N95 a la necesidad de las plantas. 

 Se debe contemplar el uso de guantes barbijo camisolin y antiparras solo 
en el persoanl médico, y si así lo fuese necesario. 

 Se podría resumir la sección EPP solo a lo que aplica en función de la 
planta y no extrapolar lo que contempla al uso en instituciones sanitarias 
asistenciales. 

 

 Las máscaras faciales luego del uso diario se deben higienizar de ambos 
lados con alcohol al 70 % y luego de la higiene realizar lavado de manos 
con agua y jabón. El cubre bocas debe lavarse luego del uso diario con 
agua y jabón al llegar al domicilio.  

 
 El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social 

ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero 
puede considerarse como una medida adicional cuando transitoriamente 
no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. 

 
 En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad (2 

metros ideal, mínimo 1,5 metros) entre puestos de trabajo, considerar la 
instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil 
limpieza. 

 
 Excepto en tareas específicas (limpieza, contacto directo con 

secreciones) se desaconseja el uso de guantes dada la mayor 
persistencia de partículas virales viables sobre el látex/nitrilo. No se 



recomienda el uso de guantes para manipulación de documentación sino 
el lavado frecuente de manos. 

 
 Aclarar que el uso de guantes no reemplaza el lavado de manos 
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